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•
XXIII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN, PARA EL EJERCICIO
fISCAL 2016:

mULO PRIMERO
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPiTULO ÚNICO
Del Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingreso

Articulo1.- la presente ley liene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda Publica

del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán. percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2016, las tasas,

cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de las contribuciones. asl como el estimado de ingresos a

percibir en el mismo periodo.
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Articulo 2•• De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley de Coordinación Aseal,

ambas del Estado de Yucalán, y la Ley de Hacienda del Municipio de Oxkulzcab, Yucalán, para cubrir

el gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del Municipio de Oxkutzcab,

Yucatán percibirá Ingresos durante el ejercicio fiscal 2016, por los siguientes conceptos:

•

l..
11.-
111••
IV.-
V.-
VI.-
VII..
VllI.-

Impuestos;
Derechos;
Conbibuciones de Mejoras;
Productos:
Aprovechamientos;
Participaciones;
Aportaciones, y
Ingresos Extraordinarios:

TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPITULO I

De la determInación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 3.• En términos de lo dispuesto por el artIculo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de

Oxkulzcab, Yucalán las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de impuestos, derechos y

contribuciones de mejoras, a percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal

2016, serén las establecidas en esta Ley.

CAPiTULO 11

Impuestos

SeccIón Primera

Del Impuesto Preclial

Articulo 4.• El impuesto predial se determinará aplicando al valor catastral la siguiente tarifa.

Por predios urbanos y rusticas con o sin construcción.

TARIFA

Imite Inferior Imite superior Cuota fija anual Factor para aplicar al

excedente del limite Inferior

0.01 2,000.00 72.00 0.005
2,000.01 8,000.00 82.00 0.005
8,000.01 12,000.00 $ 102.00 0.005
12,000.01 16,000.00 122.00 0.005
16,000.01 20,000.00 142.00 0.010
20,000.01 24,000.00 182.00 0.010
24,000.01 26.000.00 222.00 0.010
26,000.01 32,000.00 262.00 0.Q10

32,000.01 n adelante 302.00 0.001
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•

A la cantidad que exceda del limite inferior, le seré aplicado el factor determinado en esta larifa y el

resultado se incrementará con la cuota fija anual respectiva.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al mllar anual, sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultanfe exceda a lo establecido por la legislación agraria

federal, para terrenos ejidales.

Artículo 5.• Para efectos de la determinación del impuesto predial con base en el valor calaslrnl, los

valores que correspOllderán a los inmuebles durante el año 2016, serán los siguientes:

Valores de Unitarios de Terreno de Predios Urbanos

PREDIO URBANO VALOR POR M2

ZONA CENTRO

De la calle 42 a la calle 60 $20.00

De la calle 31.41 yde la calle 5~53 $15.00

De la calle 36 ~40 Yde la calle 62. 66 $15,00

Comisarias $10,00

Resto de la ciudad $10.00

Valores unitarios de Construcción de Predios Urbanos y Rústicos

ALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION

ATERIAL DE LA ONACENTRO ZONA INTERMEDIA POR ONA PERlFERICA POA

ONSTRUCCI6N I'OR M2 M2 M2

ONCRETO y BLOCK 600.00 400.00 250.00

~MPOSTERIA (PIEDRA) 500.00 270.00 200,00

INe, ASBESTO O TEJA 300,00 200.00 170.00
MMPOSTERIA y PAJA 250.00 150,00 140,00
MBARRO y CARTuN 170.00 130.00 100,00

Valores Unitarios de Terreno de Predios Rüstlcos

UPERFICIE DE TERRENO ALaR BASE ALOR
Je 0.01 m' 50,000,00 m' 3,000.00 m' X 0.020)

Je SO,000.01 m' 500,000.00 m' 5,000.00 m' X 0.016)

Je 500,000.01 m' 1,000,000.00 m' 7,000.00 m" X 0.015)

e 1,000,000.01 m' 5,000,000.00 m' 9,000.00 m' X 0.013)

r 5,000,000.01 ro" n adelanle 11,000,00 m' X 0.013)

Articulo 6,- Cuando se pague el impuesto anual durante los meses de enero 30%, febrero 20% y

marzo 10% se le aplicara el descuentoCOlT&spondiente.

Quedan exentas del pago de este impuesto las personas que viven en pobreza extrema.
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Todas las personas Jubiladas O pensionadas de alguna dependencia y adultos mayores gozarán de un

50% de descuento durante el primer bimestre del af\o, en el predio destinado para su casa habitación.

Articulo 7.- Cuando la base del impuesto predial sean las rentas, frutos civiles o cualquier otra

contraprestación generada por el uso, goce o por permitir la ocupación de un inmueble por cualquler

tílulo, el impuesto se pagará mensualmente conforme a la siguiente tarifa:

1.-
11.-

Por casas habitación 3%

Por predios dedicados a actividades comerciales 5%

•
sección segunda

Oellmpuasto Sobra Adquisición da Inmuebles

Articulo 8.- El impuesto sobre adquisición da inmuebles se calculará aplicando a la base señalada en

la Ley de Hacienda del Municipio de Qxkutzcab, Yucatán, la lasa del 2%.

Sección Tercera

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Publlcos

Articulo 9.- El impueslo se calculará sobre el monto lotal de los ingresos percibidos, y se determinará

aplicaodo a la basa antes referida, las tasas que se establecen 8 continuación;

l.. Para funciones de circo .4 %

11.. Otros permitidos en la Ley de la materia 8 %

CAPITULO 111
Derechos

Sección Primera

Derechos por LIcencias y Permisos

Articulo fO.• Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el el(pendio de dichas bebidas, siempre que se efectuen total o parcialmente con

el público en general causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los

siguientes artlculos.

Articulo 11.- Para el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venta da bebidas alcohólicas, se cobrarán los derechos de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. Vinaterlas o licorerías

11.- Expendios de cerveza

111.. Supermercados con departamento de licores
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Articulo 12.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que induyan el expendio de bebidas alcohólicas, se aplicará la tarifa que se

relaciona a continuación:

Articulo 13." Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los dos artículos anteriores, se pagarán derechos conforme la

siguiente tarifa:
•

1.- Centros nocturnos V cabarets

11." cantinas V bares

111.- Restaurantas-bar

IV.- Discotecas y clubes socialas

V.- Salones da baile. de blllar o boliche

VI.- Restaurantes en general, fondas y

VI!.- Hoteles, moteles y posadas

$ 40,000.00

$ 35,000.00

$20,000.00

$ 30,000.00

$ 25,000.00

$ 10,000.00

$ 20,000.00

l.• VinatBflas o licorerías 3,000.00

11." E, ndios de cerveza 3000.00
111.- Supennercados y minisúper con departamento de licores 3,000.00
lV.- Cantinas y bares 3,000.00
V •• Restaurante-bar 3,000.00
VI.- Centros nocturnos V cabarets 3,000.00
VIl.- Discotecas y dubas sociales 3,000.00
VIII." Salones de baile. de billar o boliche 3,000.00
IX.- Restaurantes en general. fondas, loncherlas, hota/es y posadas 3,000.00

Articulo 14.- Por el otorgamiento licencias de funcionamiento y renovación anual de los

establecimientos. negocios V o empresas en general sean estas comerciales, industriales, de servicios

o cualquier otro giro. que no estén relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas, que se refiere el

segundo párrafo del articulo 62 de la ley de Hacienda del Municipio de Oxkutzcab. se cobrará de

acuerdo a los siguientes cuadros de categorizacl6n:

ategortzacl6n de los giros ERECHOS DE INICIO DE PERECHODE

UNCIONAMIENTO RENOVACION
Icros establecimientos S.M.V, S.M,V
xpendios de pan, tortillas, refrescos. paletas, helados, de flores. loncherlas, taquerlas, torterfas,cocinas

con6mlcas, lalabarterfas, tendejón, miscelánea. bisuterfa, regalos, boneterla, avisos para costura,

ovedades. venta de plásticos, peleterías, compra-venta de sintéticos. cibar. cafá, taller de reparación de

rompUladoras, peiuquerlas, estéticas, sastrerlas, puestos de venta de revisitas, periódicos, mesas de

mercado en general, carpinlerlas, dulcerlas, taller de reparaciones de electrodomésticos, mudanzas y

eles, centros de folo-estudio V de grabaciones, filmaciones, fruterlas V verdulerfas, cremerla y

alchichonerfa, acuarios. billares, relojerlas, gimnasios.
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!Categoritaclón d. los giros DERECHOS DE INICIO DE ERECHO DE RENOVACION

FUNCIONAMIENTO

Mlcros establecimientos OS.M.V. .5S.M.V

¡enda de abarrotes. tienda de regalos, fonda, cafeterfa, carnicerías, pescaderlas y poIlerlas, taller y

xpendio de artesanias, zapaterfas, ttapalerias. ferreterías Ypintura, imprentas, papelerías, librerlas y

:;enlros de copiado, video juegos, ópticas, lavanderlas, talleres automotrices, mecánicos, hoJalaterla,

léctrico, refacciOflarias Y accesorias, herrerías. tomerlas, llanteras. vulcanizadoras, tienda de ropa.

entadora de ropa. sub-agencias de refrescos. lienta de equipos celulares. salas de fiestas infantiles,

limentos balanceados Ycereales, vidrios y aluminios, video clubs en general. academias de estudios

~mplementarios. moIino-tortilleria. talleres de costura.

ategortución de los PERECHOS DE INICIO DE PERECHODE

iros comerciales UNCIONAMIENTO ENOVACION

Ihdlanos establecimientos OS.M.V. S.M.V.

ini súper. mudanzas, lavadero de vehfculos, cafeleria restaurante, farmadas.

boticas. veterinaries 'J similares. panaderla (artesanal). Establecimienlo, agencias de

efresCOS.iO\IAriasen !:leneral, ferrotla •..•••!erla. v material eléctrico. Tiendas de

ategorización de los ERECHOS DE INICIO DE pERECHODE

Iros comerciales UNCIONAMIENTO ENOVACION

stableclmlantos grandes IsOS.M.V, 2.5 S.M.V.

:>Upar,panaderia (fábrica), centros de servidos automolriz, servicios para eventos

ociales salones de ellentos sociales, bodegas de almacenamiento de cualquier

roducto en general, compra lienta de motos y bicicletas, compra venta de

utom6vUas,salas de velación y servicios funerarios, fabricas y maquiladoras de

hasta 1" mNe"dos.

!Categorización de los DERECHOS DE INICIO DE DERECHO DE

Iros comerciales FUNCIONAMIENTO ~ENOVACION

MPRESA COMERCIAL 100 S.M.V. :'" S.M.V.

NDUSTlAL O DE

oleles, posadas y hospedajes, c1fnicasy hospitales, casa da cambio, cinemas,

scuelas particulares, fábricas y maquiladoras de hasta 20 empleados, mueblarfa y

rt¡culos para el hogar.

lCategorlzacl6n de los ERECHOS DE INICIO DE ERECHO DE

I9lros comerciales UNCIONAMIENTO ENOVACION

EMPRESA COMERCIAL 50 S.M.V. 00 S.M.V.

NDUSTlAl O DE
anros, gasolineras. gasolineras de blocks e insumos para construcción, gaseras,

:tgencias de automov~es nUBVOS,fábricas y maquiladoras de hasta 50 empleados,

'enda de artfculos electrodomésticos, muebles y Ilnsa blanca.
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ategorlzacl6n de los DERECHOS DE INICIO DE ERECHO DE

Iros comerciales UNCIONAMJENTO ENOVACION

RAN EMPRESA 500 S.M.V. 00 S.M.V.

OMERCJAL,

NDUSTRlAL O

úper mercado y/o tienda departamental. sistemas de comunicación por cable.

abricas y maquiladoras industriales.

Articulo 15.- A los permisos el/entuales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de

cerveza. se les aplicará una tarifa de $ 250.00 por dla.

Articulo 16.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales Yotros se causarán y pagarán derechos de $ 400.00 por dla.

Articulo 17.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagaran derecho

por cada uno de los palqueros de S40.00 por die.

Articulo 18•• Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda Indele. causarán

y pagaran derechos de acuerdo con la siguiente tarifa;

l.. Anuncios murales por metro cuadrado Otracción 10.00 mensual
11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fraCCión IS 15.00 mensual

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados. FS15.00 mensual

por cada metro cuadrado o fracción

IV•• Anuncios en carteleras oficiales, por cada una 5.00 diario

sección Segunda

Derechos por servicios en Materla de Desarrollo Urbano

Artículo 19.- Por el oIOfQélmiento de los permisos en materia de desarrollo urbano se pagaran

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

1.- Permisos de construcción de particulares:

a. Láminas de zinc. cartón. madera. paja

1. Por cada permiso de construcción de hasta .03 veces el satario mínimo vigente por

40 metros cuadrados. 2.

2. Por cada permiso de construcción de 41 a .04 veces el salario minimo vigente por

120 metros cuadrados. 2.

3. Por cada permiso de construcción de 121 a .05 veces el salario mlnimo vigente por

240 metros cuadrados. 2.
4. Por cada permiso de construcci6n de 241 .06 veces el salarlo mlnimo vigente por

metros cuadrados en adelante. 2.
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1. Por cada permiso de construcción de .05 de Salario Mfnimo Vigente por

hasta 40 metros cuadrados. 2.

2. Por cada permiso de construcción de 41 .06 de Salario Mínimo Vigente por

a120 metros cuadrados. ~2.

3. Por cada permiso de construcción de .07 de Salario Mlnimo Vigente por

121 a240 metros cuadrados. "2.
4. Por cada permiso de construcción de

.08 de Salario Mlnimo Vlgente por M2

241metros cuadrados en adelante.

11._ Pennisos de construcción de Infonavit, bodegas. industrias, comercios y grandes

construcciones:

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

b) Vlgueta y bovedilla.

1. Por cada permISOde construcción de hasta .07 veces al salario mlnlmo

40m2
1gentepor

2. Por cada permiSOde construcción de 41 a
.08 veces el salario mlnimo

120 metros cuadrados. igente por

3. Por cada permiso de construcción de 121 a .09 veces el salario mlnimo

240 metros wadrados. ~ente por

4. Por cada permiso de construcción de 241 .10 veces el salario mlnimo

metros cuadrados en adelante igente por m2.

•

b) Vigueta y bovedilla.,. Por cada permiso de construcción de hasta ~.10 veces el salario mlnlmo vigente por

40 metros cuadrados. ro2.
2. Por cada permiso de construcción de .12 veces el salario mlnimo vigente por

41 a 120 metros cuadrados. ",2.

3. Por cada permIso de construcción de p.13 veces el salarlo mlnimo vigente por

121 a 240 metros cuadrados. 2.

4. Por cada permiso de construcción de
.14 veces el salario mlnlmo vigente por

241 a 400 metros cuadrados m2.

5. Por cada permiso de construcción de .30 veces el salario mlnlmo vigente por

401 metros cuadrados en adelante ro2.

111.. Por cada permiso de remodelaci6n
p.05 veces el salario mínimo vigente por

2.

IV., Por cada permiso de ampliación
.05 veces el salario mínimo vigente por

m2.
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•

V.- Por cada permiso de demolici60 .05 veces el salario mfnimo vigente por,.
VI.. Por cada permiso para la ruptura de 1 salario mlnimo vigente por m2.

banquetas, empedrados o psvimento

VII.- Por construcción de albercas .04 veces el salario mlnimo vigente por

3 de capacidad

VllI.- Por construcción de pozos .03 metro lineal de profundidad

IX.- Por cada autorización para la .04 veces el salario mlnlmo vigente por

constrocci6n o demolición de bardas u ,.
obras lineales

x.. Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

8) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

1. Hasta 40 metros cuadrados .013 veces el salario mlnJmovigente por m2.

,. De 41 a 120 metros cuadrados ,015 veces al salarlo mínimo vigente por m2.

3. De 121 a 240 metros .018 vaces el salarlo mlnimo vigente por m2.

cuadrados
4. De 241 metros cuadrados en .020 vaces el salario mfnimo vigente por m2.

adelante

b) Vigueta y bovedilla.,. Hasta 40 metros cuadrados .025 veces el salario mlnimo vigente por m2.

,. De 41 a 120 metros .027 veces el salario mlnimo vigente por m2.

cuadrados

3. De 121 a 240 metros .030 veces el salario mlnimo vigente por m2.

cuadrados

4. De 241 metros cuadrados en .OSOveces el salario mlnimo vigente por m2.

adelante

XI.- Por inspeccioo, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la

licencia o permiso de construcción para viviendas de tipo infonavit o cuyo uso sea para

bodegas. industrias, comercio, etc.

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1. Hasta 40 metros cuadrados .05 veces el salario mlnimo vigente por m2.

2. De 41 a 120 metros cuadrados .06 veces el salario mínimo vigente por m2.
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3. De 121 a 240 metros cuadrados .07 veces el salario mlnlmo vigente por m2.

4. De 241 metros cuadrados en .08 veces el salario mlnimo vigente por m2.

adelante

b) Vigueta y bovedilla.,. Hasta 40 metros cuadrados .09 veces el salario rnlnimo vigente por m2.

2. Oe 41 a 120 metros cuadrados .10 veces el salario mfnimo vigente por m2.

3. De 121 a 240 metros cuadrados .11 veces el salario mlnimo vigente por m2.

4. Da 241 metros cuadrados en .20 veces el salario mínimo vigente por m2.

adelante

XII.- Por el derecho de inspección para el veces el salario mínimo vigente.

otorgamiento exclusivamente de la

constancia de alineamiento de un predio

XUl.- Certificado de cooperación veces el salario mlnimo vigenle.

XlV.- Licencia de uso del suelo 120 veces el salario mlnimo vigente

XV.- Inspección para expedir licencia para 10.50 veces el salario mlnimo vigente

efectuar excavaciones zanjas en vla pública Porm3.

XVI.. Inspección para expedir licencia o permiso 10.50 veces el salario mlnimo vigente

para el uso de andamios o tapiales. Porm2.

XVlI.- Constancia de factibilidad de uso del suelo 10 veces el salario mlnimo vigente

apertura de una vla pública, unión, división p'rm2.
XVIII.- Inspecd6n para el otorgamiento de la 13veces el salario mlnimo vigente po

licencia que autorice romper o hacer cortes k
XlX.- Revisión de planos, supervisión y 1 veces el salario mlnimo vigente por

expedición de constancia para obras de lon2 de vla pública.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcdones de cartón, madera o paja, siempre que

se destinen a casa habitación.

SeccIón Tercera

Derechos por servicios de Catastro

Articulo 20.- Por 10$ servicios que presta la Dirección Municipal de Catastro se causarán derechos de

conformidad con la siguiente tarifa:
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l._ Emisión de copias fotostática simples:
a) Por cada hoja simple tamal\O carta. de cédulas. planos. parcelas. formas de manlfestaeiónde

traslación de dominio o cualquier otra manifestación. $35.00

b) Por cada copia simple tamal\O oficio $40.00

Por exnedición de •.•.•"ias fotostáticas certificadas de:
) Cédulas, planos. parcelas, manifestaciones. tamal'io carta.

60.00

) Fotostáticas de pleno tamal'io oficio. por cada una.
70.00

1 Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una.
80.00

) Folostáticas de planos mayores de 4 veces lamal'io oficio, por cada una
90.00

111• Por expediCIón de oficios de'

11.-

a) Rectificación de medidas

b) División (por cada parte)

,) Unión
$160.00

De 1 has1a 4 predIos
$ 70.00

De 5 hasla 10 predios
$ 80.00

De 11 en adelanle
$ 300.00

d) Rectificación de Medidas
$185.00

•

•

IV.- Cédulas catastrales.
80.00

V.-
Constancias de no propiedad, llnlca propiedad. valor cataslral,

100.00

numero oficial de predIo.

V\.- Por elaboración de planos:

a) Catastrales a escala
IS 350.00

b) Planos topográficos por hectárea
200.00

VII.-
Por revalidación de oficios de división, unión y rectlflCSCión de

185.00

medidas:

VIIl.- Por diligencias de verificación de medidas físicas y de coIindancias

a) Zona habitacional $ 220.00

b) Zona comercial $ 300.00

e) Zona industrial S 400.00

di Historial de predio $ 100.00

De un valor de $ 0.00
~ $4.000.00 $-200.00

De un valor de $ 4.000.01
$ 10,000.00 300.00

De un valar de $ 10,000.01
$ 50,000.00 400,00

De un valor de $ 50,000.01
$ 75,000.00 450.00

Artículo 21.- Por las actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes

derechoS:
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re un valor de $ 75,000.01 fn adelante F500.00 I
Articulo 22.- No causarén derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas rusticas que

sean destinadas plenamente a la producci6n agrícola o ganadera.

Articulo 23.- Los fraccionamienlos causarén derechos de deslinde, a excepción de 10 señalado en el

articulo anterior, de conformidad con lo siguiente:

l.- 1.-Hasta 160,000 m2 O.OSOporm2

11.- 11.-Más de 160,000 m2 por metros eKoodentes 0.020 porm2

Articulo 24.- Por la revisión de la documentacl6n de construcciones en régimen de condominio, se

causarán derechos de acuerdo a su tipo:

1.- Tipo comercial $ 50.00 por departamento

11." Tipo habitacional $ 40.00 por departamento

Artículo 25.- Quedan eKentas del pago de los derechos que eslable<:e esta secci6n, las instituciones

públicas.

Sección Cuarta

Derechos por Servicios d. Vigilancia

Articulo 26.- Por los derechos de servicio de vigilancia que preste el Municipio, se pagará por cada

elemento, la cuola siguiente:

Por jornada de 6 da horas: 250.00 por elemenlo.

SeccIón QuInta

Derechos por Servicios de Rastro

Articulo 27." Son objeto de este derecho. la matanza, guarda en corrales, transporte, peso en básculas

e inspección de animales, realizados en el rastro municipal, de acuerdo a lo siguiente:

1.- Los dere!:hos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarén de acuerdo a la

siguiente tarifa:

n el rastro uera del rastro
.} Ganado vacuno 1.00 por kIlo 1.00 por kilo
b) Ganado porcino 1.00 por kilo 1.00 por kilo

e) Caprino 1.00 por kilo 1.00 por kilo
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11.-

111.-

Los derechos por pasaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarén de acuerdo a la

siguiente tarifa:

al Ganado vacuno 15.00 poi'"cabeu
b) Ganado porcino 10.00 poi'"cabeza
el Caprino 5.00 por cabeza

Los derechos por la guarda en corrales del ganado, se pagarén de acuerdo a la siguiente tarifa:

al Ganado vacuno 15.00 por cabeza pordla

bl Ganado porcino 10.00 por cabeza por dla

el Caprino 5.00 por cabeza por día

Sección Sexta

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

•

Articulo 28.- La tarifa aplicable a los derechos por servicio de limpia y recolección de basura seré la

siguiente:

1.- En el caso de predios baldíos $ 15.00 por metro cuadrado

tI.- Tratándose de servicio contratadO, se aplicara las siguientes tarifas:

a) Habitacional

1. Por recolección esporádica

b) Comercial

1, Por recolección esporádica $ 200.00 por cada viaje

2. Por recolección mensual $ 100.00

3. Por recolección mensual en supermercados (alta demanda) $ 2,000.00

e) Industrial

1. Por recolección esporádica $ 300.00 por cada viaje

2. Por recolección mensual S 100.00

Articulo 29.- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará por

cada evenlo de acuerdo a la siguiente clasificación:

1.- Basura domiclliarta
11.- Desechos orgánicos
111.. Desecllos industriales
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Sección S/tptima
Derechos por Servicios de Agua Potable

ArtIculo 30.- Los propietarios de predios Que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

bimestral con base en el consumo de agua del perIodo.

SI no cuentan con medidores, se pagarán cuotas mensuales, por:

l.- Consumo familiar 25.00

11.- Domicilio con sembrados 50.00
m._ Comercio 50.00

IV.- Industria 350.00

V.- Granja u otro establecimiento de alto 300.00

consumo

Artlculo 31.- La lama aplicable a los derechos por la contratación para la conexión de un predio a la

red de agua potable será la siguiente:

1.- Por toma de agua domicMiaria $ 300.01
11.- Por toma de agua comercial $ 500.01
111.- Por toma de agua industrial $ 1,000.01
IV." Por viaje de pipa de 3000 LTS $200.01

sección Octava
Derechos por Servicios de Certificaciones y Constancias

Articulo 32.- Los derechos establecidos en la presente sección se causarán de acuerdo con las

siguientes tarifas:

•
1.- Por cada certificado

11.- Por cada copia certificada

111.- Por cada constancia

IV.- Por cada copia fotostática Queexpida el yunlamiento

V.- Actualización de documentos por uso a perpetuidad en materia de panteones

VI.- Expedición de duplicados por documentos da concesiones en materia de panteones

$ 35.00

$ 3.00

$ 25.00

$ 1.00

$400.00

$ 155.00

Sección Novena
Derechos por el Uso y Aprovech.mlento de Bienes del Dominio Público del PatrimonIo

Municipal

Articulo 33.- Los derechos establecidos en esta sección se causarán de awerdo con la siguiente tarifa:

l.- Por usar localeS en el mercado municipal:

a) Locatarios: 5.00 por dla

b) Locatarios con mesetas para carnes y verduras: 5.00 por dla

<) Locatarios con mesas de madera 2.00 por die

11.- Por uso de baños pUblicos: $ 3.00
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111.- Por el uso de locales y espacios en mercados y bazares por una concesión de 15 años a partir

d•.) Locales comerciales (mercado 20 de noviembre y central de 1,250.00 por m2.
Mesas de mamposterla (mercado 20 de noviembre y central 2,425.00 por

de abastos): metro lineal

b) Mesas de madera (mercado 20 de noviembre y central de 1,000.00 por

abastos): metro lineal

,) Bazar municipal (mercado 20 de noviembre y central de abastos): 1,250.00 por m2.

Sección Décima
Derechos por Servicios de Panteones

Articulo 34.- Los derechos a que se refiere esta sección se pagarén de conformidad con la siguiente
tarifa:

l.- Inhumación en fosas

a) Por temporalidad de 2 años: $ 150.00

b) Refrendo por depósitos de restos a$ 75.00

cJ Renta por osario o crlpta anual: $ 500.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán del 5O~A.de
las aplicaciones para adultos.

11.- Uso a perpetuidad por metro cuadrado para la COflstrucciónde cripta u osario en los panteones

municipales: $ 50.00.

111.- Por permiso para efectuar trabajos en el interior del panteón se cobrará un derecho de acuerdo

con las siguientes tarifas:

.) Permiso para realizar trabajos de pintura y rotulación: 30.00

b) Penniso para realizar trabajos de restauración e instalación de monumentos en 50.00

,) Permiso para realizar trabajos de instalación de mooumentos en granito: 100.00

Sección DécImo Primera

Derechos por servicio de Alumbrado Pübtrco

Articulo 35,- 8 derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa que se

desaibe en la Ley de Hacienda del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán.

Sección Décimo segunda

Derechos por Servictos de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 36., Los derechos a que se refiere esta sección se pagarán de conformidad con las siguientes

cuotas:
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l.. Por conla slmnle 1.00 por hoja
II.~ Por co"':as certificadas 3 00 por hoja
111.- Por información en discos mannéticos v discos compactos 30.00 c/u
IV.- Por informaci6n en discos en formato OVO 80.00 cJu

CAPITULO IV
Contribuciones de Mejoras

Articulo 37," Para la obtenCión de ingresos vIs contribuciones de mejoras, una vez determinado el

costo de la obra, en términos de los dispuesto por ta Ley de Hacienda del Municipio de

Oxkutzcab,Yucatán. Sil aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con los beneficiarios,

procurando que la aportación económica no sea ruinosa o despropon:iooada; la cantidad que resulte se

dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según corresponda al tipo de la obra •

con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberán pagar los sujetos obligadOS.

CAPITULO V
Productos

Articulo 38." la Hacienda PUblica Municipal percibirá productos derivados de sus bienes muebles e

inmuebles, así como financieros, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Hacienda del Municipio de

Oxkutzcab, Yucalán.

cAPlrULOVI

Aprovechamientos

Artículo 39.- La Hacienda Publica Municipal percibirá aprovechamientos derivados del cobro de multas

administrativas, impuestas por autoridades federales no fiscales; multas Impuestas por el Ayuntamiento

por infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Oxkulzcab. Yucalén. y a los reglamentos

municipales.

Articulo 40.- Las personas que cometan infracciones sellaladas en el articulo 153 de la Ley de

Hacienda del Municipio de OxkulZcab, Yucatán, se harán aCleedoras a las siguientes sanciones:

l.- Multa de 10 a 25 veces el salario mfnimo vigente en el Estado, por incurrir en la falta prevista en

la fracción I del articulo antes mencionado;

11.- Multa de 10 a 50 veces el salario mínimo vigente en el Estado. por incumr en la falta prevista en

la fracción 11del artIculo antes mencionado. y
111.- Multas de 5 a 10 veces el salario mlnimo vigente en el Estado, por incumr en las faltas

previstas en las fracciones 111,IV, V, VI, VII Y VIII del artIculo antes mencionado.
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Las cantidades anteriores son para el primer requerimiento.

En caso de segundo requerimiento las sanciones serán de 50 a 100 veces el salario mrnimo vigente en

er Estado y en caso de tercer requerimIento y posteriores de 500 a 10,000 veces er salario en el Estado.

Articulo 41.- Para el cobro de las multas por infracciones a Jos reglamentos municipales, se estará a lo

dispuesto en cada uno de ellos.

CAPITUL.O VII
Participaciones y Aportaciones

Articulo 42.- El Municipio de Oxkutzcab, Yucatán, percibirá participaciones federales y estatales, asr

como eportaclones federales, de conformidad con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán .

CAPITuLO VIII
Ingresos ExtraordInarios

Articulo .u.- Son Ingresos extraordinarios los empréstitos, Jos subsidios o aquellos que reciba de la

federación o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones o los que perciba

por cualquier olro concepto no sel'ialado en los capflulos anteriores.

TITULO TERCERO
DEL PRONOSTICO DE INGRESOS

CAPITUl.O ÚNICO

De los Ingresos a Percibir

Articulo 44.• Los ingresos que la Tesorerfa Municipal de OxkulZcab, Yucatán, calcula percibir durante

el ejercicio fiscal del ailo 2016, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

mpuestos $ 698,960.0

mpuestos sobre loa ingresos $ 1,w,OOO.O

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Pübllcas $ 140,000.0

mpuestos sobre el patrimonio $ 400,800.0

Impuesto Predi.1 $ 400,800.0

mpuestos sobre la producci6n, el consumo y las transacciones $ 108,160.0

Impuesto sobre Adqulslcl6n de Inmuebles $108,160.0

,a.ccesorlos $ SO,OOO.O

Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0.0

Muttas de Impuestos $ 50,000.01:

Gastos de Ejecución de Impuestos 10.U<
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tros Impuestos $ 0.0
mpuestos •• comprendIdos •• las fracciones do ,. ley d
ngresos causadas •• ejercicios fiscales anteriore
Htndientes de liquidación o pago S O."

Artículo 45.-los derechos que el municipiopercibiráse causarán por los siguientes conceptos:

erechos S 6,t03,386.0

elllchos por el uso, goce, aprovechamIento o explotación de bienes
e dominio publico S 1,319,552.0

Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la
la o parques publlcos S 319,000.0

Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio
ubllco del patrimonio municipal S 1,000,552.0

erechos por prestacIón de servicios S 3,872,128.0

Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado $ 1,946,880.0

Servicio de Alumbrado publico $0.0
~ Servicio de LImpia,Recolección, Traslado y disposición

~nal de residuos $ 102,752.0

~ Servicio de Mercados y centrales de abasto $ 400,000.0

~ ServicIo de Panteones $ 4()5,696.0<

~ Servicio d. Rastro $ 870,784.0<

~ Servicio de Segundad publica (Pollcla Preventiva y Transrto $ 48,672.0<

~ Servicio de Catastro $ 97,344.0(

¡otros Derechos S 861,706.0

~ licencias de funcIonamiento y PermIsos S 761,200.0<

~ ServIcios que presta la Dirección de Obras Públicas y
essrrollo Urbano S 2,080.OC

Expedición de certificados, constancias, coplas, fotograflas y
ormas oficiales S 91,936.0

Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública S6,490.0

Servicio de Supervisión SanitarIa de Matanza de Ganado $ 0.0

ceesonos S SO,OOO.O

~ Actualizaciones 'f Recargos de Derechos S 0.0

~ Multas de Derechos $ 50,000.0
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Gastos de Ejecución de Derechos $ 0.0<

erechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

ausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación

pago S 0.0

Articulo 46.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal llene derecho ele

percibir, serán las siguientes:

ontrlbuclones de mejoras S 0.0

ontrlbuclón de mejoras por obras publicas S 0.0

Contribuciones de mejoras por obras publicas S 0,0

ContribucIones de mejoras por servicios públicos S 0.0

ontrlbuclOn8a de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la

ey de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes

e liquidación o pago S 0.0

Articulo 47., los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos,

serán las siguientes:

roductos S 166,026.0

roductos de tipo corriente S 3,786.(K

Derivados de Productos Financieros S 3,786.0

roductos de capItal S 0.0

ArrendamIento, enaJenación, uso y explotación de bienes muebles del

omlnlo privado del MunIcipio. S 0.0

Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bIenes

nmuebles del dominio privado del Municipio. $O.~

roductos no comprendidos en las fracciones da la ley de Ingresos

ausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación

pago S 162,240.0

Otros Productos S 162,240.0

Articulo 48.- los ingresos que la Hacienda Pública

aprovechamientos. se dasificarán de la siguiente manera:

¡Aprovechamientos

¡Aprovechamientos de tipo corriente

Municipal percibirá por concepto de

S 243,360.0~

$ 243,360.oq

Infracciones por faltas administrativas $0.0<

Sanciones por faltas al reglamento de tránsito $0.0

C.slones $0.0<
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Herencias S 0.0

Legados , ,.0<
Donaciones $ 0.0

Adjudicaciones Judlclale. ".0<
Adjudicaciones administrativas , '.0<
Subsidios de otro nivel d. gobierno ".0<
Subsidios de organismos públicos y privados , '.0<
Multas Impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.0

Convenidos con la Federaclon y el Estado (Zafemat, espufe,

nlre otros) ".0<
Aprovechamientos diversos de tipo comente S 243,360.0

~ovechamlentos de capital S 0.0
Aprovechamientos no comprendidos en las fraccIones de la Ley

~ Ingresos causadas en ejercicios fiscales anterlores pendientes

e IIquidacl6n o pago , '.0<

Articulo 49.. los ingresos' por ParticipaCiones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

Integraran por los siguientes conceptos:

1 Participaciones 1_'_'_7_,_51_4_,_,_.4_,_._. _

Articulo 50.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se inlegrarán con Jos

siguientes conceptos:

[ Aportaciones 1_5_4_'_,6_,_,_,._,_•. _._. _

Articulo 51.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Publica Municipal serán los

siguientes:

ngresos por ventas de bienes y servicios $ 0.0

ngresos por ventas de bhtnes y servicios de organismos

escentralizados $ 0.0

ngresos por ventas de bienes y servicios producidos en $ 0.0

stableclmientos del Gobierno Central

ransterenclas, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.0

renslerenclas Internas y Asignaciones del Sector Publico $ 0.0

las recibIdas por conceptos dlvel'$os a participaciones.

portaclones o aprovechamientos , '.0<
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ransferenclas del Sector Publico $ 0.0

ubsldlol y Subvenciones $ O.u<
yudas sociales $ 0.0

ransferenclas de Fideicomisos, mandatos yanálogol $ O.u<

onv.nios $0.00

Con la Federacl6n o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1

Igrant.s, R.lcate de Espacios Publlcos, Sula.mun, entre $0.0'

ngresos derivados d. Financiamientos $ 0.0

ndeudaml.nto Interno $ 0.0

Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado $ 0.0

Empréstitos o financiamientos de Banca d. Des8rrollo $ 0.0(

Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial $ 0.0(

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, $ 90,341 ,866.00

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016,

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento debera contar con los reglamentos municipales respectivos, los que mxesiableceran los

montos de las sanciones correspondientes .
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